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¿Qué fecha debe tenerse en cuenta para el cálculo de la caducidad de los derechos de acceso y
conexión concedidos en la red de distribución si necesitaba además algún informe de aceptabilidad 

La viabilidad del acceso y conexión se rige por un marco normativo que ha evolucionado de manera
significativa en los últimos años. A estos cambios nos hemos adaptado con 

Esta resolución, publicada en el BOE, fusiona tecnología solar, eólica y almacenamiento en un solo
complejo, marcando un hito en la transición energética española. Con 

El Boletín Oficial del Estado recoge anuncios correspondientes a marzo de 36 proyectos
fotovoltaicos y de hibridación, con 200 MW de almacenamiento.

Mediante Resolución de fecha 18 de enero de 2023 de la Dirección General de Política Energética
y Minas, se otorgó a Tébar Eólica, SAU, la autorización administrativa previa y la 

El proyecto de la instalación y su EsIA han sido sometidos al procedimiento de evaluación de
impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental (en adelante, DIA), 

La instalación utiliza las infraestructuras de evacuación ya autorizadas (subestación 132/30 kV y
línea aérea) para evacuar la generación fotovoltaica y del almacenamiento, junto con la generación
eólica 

El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de
autorización administrativa previa y de construcción del módulo fotovoltaico de la instala-ción
híbrida 
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Proceso de aceptación de la estación de
comunicación híbrida eólica-solar en
contenedor solar

El proyecto eólico BCN dispone de un permiso de acceso de 29 de julio de 2019, y de un permiso
de conexión de 18 de diciembre de 2020, con una potencia instalada de 108.79 MW y una
capacidad 
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